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Ciudad de la Costa, T de jlolio de 2022

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DELA
COSTA

RESOLUCTÓN No. 260/2022 ACT A N" 172022

VISTO: Que desde la Dirección de Seguridad de la Intendencia de
Canelones, se está implementando la realización de Foros Canarios en
todo el Departamento, y que se dió inició en Ciudad de la Costa en el
barrio de E1 Pinar, que tuvo lugar en la Sede Náutica del Country Club El
Pina¡.

RESULTANDO: Que el Municipio cree sustancial generar un eapacio
para intercambiaa con ly'os veciny'os respecto a la segwidad ciudadana,
escuchar las necesidades de la comunidad y tlabaiar en conjunto pata el
abotdaje de posibles soluciones para una meior convivencia en 1a
Ciudad.

CONSIDERANDO I: Que es de vital impo(ancia la participación de
todos los actores involucrados en temas de Begurida4 6e convoca 1os foros
con la participación activa del Ministerio de Interio¡, Salud Púbica,
EducaciórL Intendencia, vecinoy'as organizacione6 sociales, institúciones.

CONSIDERANDO II| Que se entiende pe*inente deia¡ instalado en
dichos Foros las Unidades de Seguridad Integral Municip¿ donde
paÉicipe activamente la comunidad, con la6 organizaciones sociales y las
institucione8 creando ámbitos permanenfes de intercambio y procurat
soluciones integrales de seguridad paaa su localidad.

CONSIDERANDO III: Que habiéndose tuatado en la Sesión Ordinada No
17 del 7 de lulio de 2022 Be hace necesario dictar el correspondiente acto
administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesola Institucional.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA
RESUELVE:



1.. LA REALIZACIÓN DE LOS FOROS CANARIOS EN LAS
DIFERENTES LOCALIDADES DE CIUDAD DE LA COsTA, Y LA
CREACIÓN DE LAS UNIDADES DE SEGURIDAD INTEGRAL
MUNICIPAL (USIM), QUE QUEDARÁN INSTALADAS EN AQUELLAS
LOCALIDADES DE LA CruDAD QUE ASÍ LO DECIDAN.

2- POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO, INCORPÓRESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES.

3- CUMPLIDO, COMUNÍQUESE A LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO LOCAL y pARTrCrpACIjlN, y DEMAS OFTCINAS QUE
CORRESPONDAN. CUMPLIDO ARCHfVESE.-
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